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Distrito Judicial de Yopal
Juzgado Segundo Civil del Circuito Yopal – Casanare
Carrera 14 No. 13-60.      Tel. 3203568771    Email.
j02cctoyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

RE: 2018-00024-RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO DE APELACION-

Juzgado 02 Civil Circuito - Casanare - Yopal <j02cctoyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 12/10/2022 2:36 PM

Para: Abogado Camilo Nuñez <abogadocambancolombia@hotmail.com>
Buen día.  
 
Acuso recibido, su comunicación será agregada al expediente y oportunamente se le dará trámite.  
 

 Cordialmente,  
 

ISRAEL AMAYA BARRERA 
Citador 

De: Abogado Camilo Nuñez <abogadocambancolombia@hotmail.com>

Enviado: miércoles, 12 de octubre de 2022 11:30 a. m.

Para: Juzgado 02 Civil Circuito - Casanare - Yopal <j02cctoyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
ABOGADOSYOPAL2@HOTMAIL.COM <ABOGADOSYOPAL2@HOTMAIL.COM>; abogadosyopal@outlook.com
<abogadosyopal@outlook.com>

Asunto: RV: 2018-00024-RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO DE APELACION-
 
 

Señores 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE YOPAL- CASANARE.   
E.                   S.                           D.                                                          
                                      
CLASE DE PROCESO:                      EJECUTIVO MIXTO. 
DEMANDANTE:                                BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADOS:                               LULIO ERIVALDO MARTINEZ Y OTROS. 
RADICACIÓN:                                  850104089002-2018-00024-00 
 
ASUNTO:                                Contestación Recurso Lulio Erivaldo Martinez Luna.
 
Cordial saludo, 
 
CAMILO ERNESTO NÚÑEZ HENAO, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía
No. 93.134.714 del Espinal - Tolima, Abogado con Tarjeta Profesional No. 149.167 del Consejo
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Superior de la Judicatura,  con correo electrónico de
notificación  abogadocambancolombia@hotmail.com,  ​doy respuesta al recurso interpuesto
por el apoderado de la parte demandada, de antemano, espero respuesta lo antes posible.​

NOTA: Solicito de manera atenta al Despacho, se me dé acuse de recibido al presente correo
electrónico.

Sin otro particular,

Camilo Ernesto Nuñez Henao
Abogado Corporativo.
Tel: (8) 633 4861 - 300 5792673
Calle 25 No.11-29  Barrio La Unidad de Yopal-Casanare.
Carrera 9 No.8-38 Espinal-Tolima.

Calle 33 No. 3-45 Oficina 309 Edificio José Antonio López, Montería-Córdoba




De: LUIS ORLANDO VEGA VEGA <abogadosyopal2@hotmail.com>

Enviado: jueves, 15 de septiembre de 2022 9:17 a. m.

Para: Juzgado 02 Civil Circuito - Casanare - Yopal <j02cctoyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
abogadocambancolombia@hotmail.com <abogadocambancolombia@hotmail.com>

Asunto: 2018-00024-RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO DE APELACION-
 
Señor: 
JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE YOPAL 
Ciudad. 
 

 
REF. RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN.  
PROCESO: EJECUTIVO N.º 2018-00024 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A 
DEMANDADO: LULIO ERIVALDO MARTINEZ Y OTROS 
 

 
LUIS ORLANDO VEGA, abogado en ejercicio de la profesión, mayor de edad, vecino y
domiciliado en esta ciudad, identificado con C.C. No. 9.520.542, abogado en
ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 60.178 del C.S de la Jud, en mi
condición de mandatario judicial de la parte demandada, estando en término legal,
procedo a interponer recurso de reposición y en subsidio de apelación.


Atentamente,
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DR. LUIS ORLANDO VEGA

CRA 23 N° 7-66 OFICINA 201-202 
YOPAL-CASANARE
CEL: 3185778452



 
                                                                                                      C N A 

CAMILO NUÑEZ ABOGADOS 
CONSULTORÍA JURÍDICA 

ESP. EN DERECHO COMERCIAL 

 

Calle 25 No. 11 – 29 de Yopal – Casanare, Teléfono 6332837, celular 3005792673 

Email:abogadocambancolombia@hotmail.com, 

Carrera 9 N°. 8-38 Barrio Centro de Espinal-Tolima, tel.: 2486207, Calle 33 no. 3-45 Edificio José Antonio 

López Ramírez oficina 309 Montería-córdoba. 
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Señor 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUTO DE YOPAL CASANARE. 

E.                                    S.                                    D.                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO MIXTO. 

DEMANDANTE:   BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADOS:   LULIO ERIVALDO MARTINEZ Y OTROS. 

RADICACIÓN:   850104089002-2018-00024-00 

 

Cordial saludo.  

 

CAMILO ERNESTO NÚÑEZ HENAO, mayor de edad, domiciliado en Yopal- Casanare, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 93.134.714 del Espinal, Abogado con 

Tarjeta Profesional No. 149.167 del Consejo Superior de la Judicatura, con dirección 

de notificación en la Calle 25 No.11 - 29 de Yopal-Casanare, correo electrónico: 

abogadocambancolombia@hotmail.com, actuando en calidad de apoderado 

Judicial de la parte demandante, dentro del proceso de la referencia, por medio 

del presente escrito me permito solicitar a su señoría confirme la decisión fustigada, 

teniendo como proemio los siguientes paradigmas: 

1- La petición enarbolada por el recurrente no cumple los requisitos del artículo 

600 CGP, toda vez que, el doble de la liquidación del crédito suma 

aproximadamente CUARENTA MIL MILLONES DE PESOS $40.000.000.000; 

poniendo como parte integral de la solicitud bienes que no hacen parte del 

presente proceso. 

 

2- Cumple aclarar, que la parte recurrente pretende que con una garantía 

hipotecaria que no hace parte de este proceso, se tenga en cuenta su 

petición,  hecho que no debe confundir al operador judiciario del asunto 

citado en la referencia, por lo que la decisión debe confirmarse en su 

totalidad y negarse la apelación interpuesta, por no estar contemplada 

taxativamente en el artículo 321 CGP, ahora bien su señoría en el dado caso, 

en el que se llegare conceder la alzada, ruego se conceda en el efecto 

devolutivo, en pro de no demorar injustificadamente la actuación. 

 

PETICIÓN ESPECIAL: Ruego su señoría proceda correr traslado del avaluó aportado 

en su momento por el suscrito, para los efectos procesales pertinentes  

En ese orden de ideas y sin mayor elucubración ruego a su excelencia proceda de 

conformidad.  

 

Sin otro particular, 

 

 

 

 

CAMILO ERNESTO NUÑEZ HENAO 

C.C. 93.134.714   del Espinal 

T.P. 149.167 del C. S. de la J. 


